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VISTO:

El expte. 0048704/2017, por el cual la Prof. Dra. Silvia
Hernández eleva su renuncia como integrante de la Comisión de Tesis del
Od. Gerardo Marcelo Gilligan; y

CONSIDERANDO:

Que había sido designada por Res. 303/16 del HCD;

Que no hay objeciones que formular;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Aceptar la renuncia de la Prof. Dra. Silvia Hernández
como integrante de la Comisión de Tesis de Doctorado del
Od. Gerardo Marcelo Gilligan.

ARTICULO 2°: Designar en reemplazo de la Prof. Dra. Silvia Hernández
a la Prof. Dra. Rosana Morelatto. En consecuencia, la
Comisión de Tesis del Doctorando quedará constituida de
la siguiente manera:

Tesista: Od. Gerardo Marcelo Gilligan

Director: Prof. Dra. Mabel Brunotto

Jurado de tesis;

Prof. Dra. Rosana Morelatto (Fac. de Odontología UNC)

Prof. Dr. Jorge Paván (Fac. de Ciencias Médicas UNC)

ARTICULO 3°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES A CINCO DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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